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TOT".!.',":“ET-"JI:TA'n VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 6, 13, 
29, 49 N°10, 91 N° 8, 92 y 93 del Decreto Ley N° 1.094, de 1975, Ley de 
Extranjería; en los artículos 9, 13, 28, 49, 50 letra f), 102 N°10, 177 N° 8, 
178 N°1, 2 e inciso final del Decreto Supremo N° 597, de 1984, que aprueba el 
Nuevo Reglamento de Extranjería; en el artículo 61 de la Ley N° 19.880; en la 
Resolución Exenta N° 1965 de 2018, de la Subsecretaría del Interior; 	en la 
Resolución Exenta N°2878 de 2018 del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública y en la Resolución N° 1600 de fecha 30 de octubre de 2008, y sus 
modificaciones posteriores, de la Contraloría General de la República. 

TENIENDO PRESENTE: a) Que, el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, mediante Resolución Exenta N° 1965, de 2018, de 
la Subsecretaría del Interior, 	dispuso un proceso de regularización 
extraordinaria, dirigida a los extranjeros que hayan permanecido en el país en 
situación irregular y que hayan ingresado al mismo hasta el día 8 de abril del 
año 2018; b) Que, resulta conveniente para el país que dichas personas 
regularicen su situación migratoria para que puedan acceder a mayor 
estabilidad, fomentar su inserción y permitirles contribuir al desarrollo del 
país; c) Que, la resolución señalada dispone el otorgamiento de un permiso de 
residencia temporaria; d) Que, en virtud de la Resolución Exenta N° 2878, de 
2018, la Subsecretaría del Interior delegó en la Jefatura del Departamento de 
Extranjería y Migración, la facultad de regularizar la situación migratoria de 
los migrantes inscritos en el proceso de regularización extraordinaria, e) 
Que, es facultad del Ministerio del Interior y Seguridad Pública regularizar 
la permanencia de los extranjeros que hubieren 	ingresado o residan 
irregularmente en el país, y otorgar alguna de las visaciones de residencia 
establecidas en el referido Decreto Ley N° 1094, de 1975, Ley de Extranjería; y 
f) Lo informado 	por la Jefatura Nacional de Extranjería y Policía 
Internacional de la Policía de Investigaciones de Chile 

RESUELVO : 

1. REGULARÍZASE la permanencia en el país y OTÓRGASE visación de residencia 
temporaria, por el periodo de 1 año, en condición de titular, a los 
siguientes extranjeros, cuyos antecedentes e 	identificación completa 
constan en poder del Departamento de Extranjería y Migración: 

NOMBRE 	 NACIONALIDAD 
1. PERDOMO TEJEDA, Leonel 	 (T) DOMINICANA 
2. PEDRE, Lionel 	 (T) HAITIANA 
3. TITO MANCHEGO, Romulo Alexander 	 (T) PERUANA 
4. ETIENNE, Obed 	 (T) HAITIANA 
5. ESTIME, Nicole 	 (T) HAITIANA 
6. JOSEPH, Thelange 	 (T) HAITIANA 
7. AUGUSTIN, Widner 	 (T) HAITIANA 
8. SILVA MEDINA, Oliver Santiago 	 (T) VENEZOLANA 
9. VILLEGAS REY, Yilsa Ginne 	 (T) VENEZOLANA 
10. EDOUARD, Nancy 	 (T) HAITIANA 
11. GOMEZ, Gustavo Adolfo 	 (T) COLOMBIANA 
12. MICHEL, Wilbert 	 (T) HAITIANA 
13. BAEZ, Maria Esther 	 (T) DOMINICANA 
14. BECERRA SANTANDER, Yinmy 	 (T) CUBANA 
15. SUCRE PERNIA, Cristian Alejandro 	 (T) VENEZOLANA 
16. AURELIEN, Patrick 	 (T) HAITIANA 
17. PIERRE LOUIS, Andrew Carm 	 (T) HAITIANA 
18. VIL, Guirlaine 	 (T) HAITIANA 
19. FELISTAL, Kedner 	 (T) HAITIANA 
20. URBINA LARA, Hildemar 	 (T) VENEZOLANA 
21. VELASQUEZ GOMEZ, Pedro Manuel 	 (T) PERUANA 
22. FAUSTIN, Pierreline 	 (T) HAITIANA 
23. GARCIA HENRIQUEZ, Eduardo Meliton 	 (T) PERUANA 
24. PIERRE, Lovely 	 (T) HAITIANA 
25. ZAMBRANO CAMPUZANO, Carlos Alfredo 	 (T) ECUATORIANA 
26. MUJICA PEREZ, Raiza Soledad 	 (T) VENEZOLANA 
27. LINARES MENDEZ, Jhonatan Delfin 	 (T) PERUANA 



28.  RUIZ SALDAÑA, Cesar Humberto (T) PERUANA 
29.  MERCELUS, Magdalah (T) HAITIANA 
30.  SARMIENTO CLEMENTE, Elvis Williams (T) VENEZOLANA 
31.  PIERRE, Markevens (T) HAITIANA 
32.  OSCAR, Joanise (T) HAITIANA 
33.  ELIE, Elithene (T) HAITIANA 
34.  JEAN, Jeantoir (T) HAITIANA 
35.  JEAN, Guerline (T) HAITIANA 
36.  MATHIEU, Anne Flavie (T) HAITIANA 
37.  VÁZQUEZ GARCÉS, Kirenia (T) CUBANA 
38.  MARCELIN, Kervens (T) HAITIANA 
39.  JOSEPH, Gustave (T) HAITIANA 
40.  LOUIS, Lucien (T) HAITIANA 
41.  LUXAMAR, Marc-Ency (T) HAITIANA 
42.  ESTUPIÑAN GOMEZ, Martin Alexander (T) PERUANA 
43.  POUCELY, Laury Kattie (T) HAITIANA 
44.  PHILIPPE, James (T) HAITIANA 
45.  PIERRE, Wilnique (T) HAITIANA 
46.  LOUIS, Michelet (T) HAITIANA 
47.  LANDEY, Jean Fadael (T) HAITIANA 
48.  FERNANDEZ GARCIA, Wilkenia Felicia (T) DOMINICANA 
49.  FRANCOIS, Fedline (T) HAITIANA 
50.  CHARLESCA JEAN-LOUIS, Fernande (T) HAITIANA 
51.  ALTIDOR, Catherine (T) HAITIANA 
52.  JOSEPH, Fritzner (T) HAITIANA 
53.  MALENO, Julia (T) DOMINICANA 
54.  DESIR, Evens (T) HAITIANA 
55.  MANSO HERNANDEZ, Rogniel (T) CUBANA 

2. PÁGUESE por los interesados, la suma correspondiente a los derechos de la 
visación otorgada. 

3. NOTIFÍQUESE la presente resolución a los interesados personalmente o por 
carta. 

4. DÉJASE SIN EFECTO las resoluciones que prohíben el ingreso de los 
extranjeros arriba mencionados, así como las órdenes de abandono que 
hubiesen sido dispuestas en su contra, como consecuencia del rechazo de su 
solicitud de visación o permanencia definitiva o de su expulsión, o la 
revocación de tales permisos. 

S. REMÍTASE copia de la presente resolución a Policía de 	Investigaciones de 
Chile, Jefatura Nacional de Extranjería y Policía Internacional, Carabineros 
de Chile, Servicio de Registro Civil e Identificación y al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para su conocimiento y fines consiguientes. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO DEL INTERIOR 

JEFE DEPARTAMENTO EXTRANJERÍA Y MIGRACIÓN 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 
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